
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente para su conocimiento y registro, la tercera copia de la escritura 
pública de Cesión de Participaciones y Aceptación de Nuevos Socios de la 
compañia INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE Cia. Ltda. otorgada ante el 
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12 ABR. 2004 1:30 EXP: 53774 
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/ 
notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata el treinta de 
septiembre del año 2003, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 05 de abril de 2004. 

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus socios de la 
siguiente manera: 

    

  

  

              

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR % | NACIONALIDAD ' 
o TOTAL / 

Carolina Wright Salvador 200 200,00| 50 |Ecuatoriana 

Walter Wright Durán Ballén 200 200,00 50  |Ecuatoriana ' 

| TOTAL 400 400,00 | 100 | cermomamammemman 2] 
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Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS 
7 

E 

Yo É 

OTORGADA POR: JOSE MIGUEL BARRA MARCEL Y OTRO 
o, .. ! : / A 

AFAVORDE: > -— WALTER WRIGHT DURAN BALLEN Y OTRA 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 3 Copias Y / | Uy 

FOO AOS AAA OOO SORA RARO AR OO AA RSS NR lll old ddddidiodcidd dc dd icdocdo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día 30 de septiembre del año dos mil ¿ ante 

mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 

  

: A 
* : CANTON QUITO, comparecen en calidad de Cedentes, los señores: José 

AE + AAA 

o Miguel Barra Mar asado con la señora Meliss: 1- Paredes Rodriguez, _ 

an 0 = 
debidamente representados por su Apoderado General, señor Miguel Eulogio 

Barra Castells; y, el señor Oliver_Wright Salvador, casado con la señora 
AA 

Carolina Ulloa quien contrata exclusivamente en su favor por tener disuelta la . =, 
/ >) 

sociedad conyugal, conforme al habilitante que se acompaña; , COmo 
   

    

Salvador, por sus propios y personales derechos/Los comparecientes da de: 
por : 

Cesionarios, los señores Walter Wright Durán rl Caroli 

a y 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil .casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy te y me piden que eleve a 

MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 9991 2544 - 131 «FAX: 2904-26 

AV.6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LANIÑAC.C. 

 



  
  

escritura pública la minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su 

cargo, dignese incorporar la presente que contiene una transferencia de 

participaciones y aceptación de nuevos socios en la compañia INMOBILIARIA 

DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDAS, de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES/! Comparecen a la celebración de 

la presente Escritura Pública de transferencia de participaciones y aceptación 

de e socios, en calidad de Cedentes, los señores: José Miguel Barra 

Maros 1,/ casado con la señora Melissa Paredes Rodrig 2,/ debidamente 

Barra Ca 5, conforme consta del poder que se adjunta como documento 

habilitante; y, el señor Oliver Wright Salvador, casado con la señora Carolina 

Ulloa quien contrata exclusivamente en su favor por tener disuelta l:. sociedad 

representados en el presente acto por su apoderado general, señor Miguel 

YA 

conyugal, conforme al habilitante que se acompaña; y, como Cesic narios, los 
TF rn 

señores Walter Wright Durán Sojén 5 Alison Carolina Wright Setíador, Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de. 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Lor , 

Metropolitano y hábiles - para contratar y cg SEG A 

ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública otorgada el diecinu ye, de 
A 

   
TA 

agosto de mil novecientos noventa y, seis, ante el Notario Décimo A Í el... 
* 

cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita: en. el Registro .. 

Mercantil el dieciséis de octubre del mismo año, se constituyó la compañla 

INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA. con un capital de dos 
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po Cuarta     
  

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 

    millones de sucres, 00740 actualmente a ochenta dólarasa 

b) Mediante escritura pública coco Ego 

seis de junio del año 2003, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, 

Estados Unidos de Améri 

Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro ' Mercantil el 

cuatro de septiembre del añ la compañía aumentó su capital social a la 

cantidad de cuatrocientos dólares de los Eslados Unidos de América y reformó 

su Estatuto Social; el capital de la compañía actualmente está integramente 

suscrito, pagado y distribuido así: José Miguel Barra Marcel con 134 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada unha, por un valor total de CIENTO TREINTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: Walter , 

Wright Durán Ballén con 133 participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; y, Oliver Sebastián Wright Salvador con 133 participaciones 

sociales, iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados Úrtidos de América 

cada una, por un valor total de CIENTO TREÍNTA Y TRES DOLARES DE Los 

ESTADOS UNIDOS DE AMERI 5) Por último, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, reunida el diez de 
1 

septiembre del año dos mil tres, resolvió por unanimidad autorizar la cesión y 

transferencia de participa? Jones y la aceptación de huevos socios que se | 

detalla más son foco TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS.- La Junta General con el 

AV.6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939/2544 - 131 « FAX: 2904-26 

 



  

consentimiento Unánime de todos los socios y por tanto del capital social, y 

previa la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte de los 

socios José Miguel Barra Marcel y Oliver Wright Salvador, decidió aprobar la 

cesión de participaciones que se realiza conforme al siguiente detalle: a) El 

socio señor José Miguel Barra Marcel cede a favor del señor Walter Wright 
o A 

Durán Ballén, 67 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 
A 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE amentojó b) El socio 

señor José Miguel Barra Marcel cede a favor de la señora ¿Carolina Wright 
O A e e a 

—e a 

Salvador, 67 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados. Unidos de América cada una, por un valor total de SESENTA Y 

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE mó c) El socio 

— 

Salvador, 133 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los 
a 

Estados Unidos de América cada Una, por Un valor total de CIENTO TREINTA 

Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC o Junta 

General aceptó también, por unahimidad, el ingreso como nuevo socio a la 

señora Alison Carolina Wright Salvador, para” lo cual adquirió ' las 

participaciones sociales detalladas anteriormen “CUARTA ACEPTACION.- 

Tanto los Cedentes como los Cesionarios, dejan expresa constancia de su 

aceptación y consentimiento en la realización de esta transferencia de 

participaciones. Los socios que transfieren las participaciones manifiestan que 

ha sido cancelado el valor total de las mismas, por tanto, los Cesionarios 
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nso Freire Zapata 

Dr. Ao Ecuador 

  

tendrán todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley" y plomo 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más ad 

Los Cesionarios manifiestan además que se hallan conformes con este acto y 

sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán reclamo alguno que 

   

  

formular en lo posterior por este conc . Los certificados corespondientes 

se emitirán de acuerdo a la Ley UINTA: INTEGRACION DE CAPITAL..- 
rf” ad 

Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el capital 

  

de la compañía de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS , ¡ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, quedó de la siguiente. manera: a) Alison Carolina 
- AAA A ÁAÁKÁKÁA 

Wright Salvador con 200 Fartpaciones sociales, iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América; Y. b) Walter Wright 

A Durán Ballén con 200 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

a doscientos dólares de los Estados Unidos de  Améric SEXTA- 

NACIONALIDAD: Todos los socios de la empresa son de nacionalidad 

ecuatoriana. Usted, señor Notario, se dignará agregar los documentos ) 

habilitantes pertinentes y las demás solemnidades de estilo para la valide de A 

este instrumento público.” Hasta aquí la minuta firmada Por el Ab gado. 

Dennis Fletcher Lazo, abogado « con matrícula profesional. número cinco mil 

quinientos noventa y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

  
“ . 

 



integramente esta escritura por mi, el Notario, firman conmigo en unidad de 

    

    

    

  

JOsé Migúel Barra Marcey 
iguel E. Barra Castells 

C.C./+107231(453-05 

    Oliv Walter Wright Durán Ballén So 
c.c. 170872 3 | C.0.1PO1S300t-Y  £/ 

isón MO do Salvador _/ Y ae 
C. Cc. MORMIAS3 
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arta Dr Alfonso Freire Zapati 

son Quito; Ecuador 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

SEPTIMA. | / 
Copia | 

De: PODER GENERAL. 

Otorgada por: SRS. JOSE MIGUEL BARRA MARCEL Y MELISSA- 

PAREDES RODRIGUEZ DE BARRA. 

A favor de: ING. MIGUEL BARRA CASTELLS. 

El: 14 DE FEBRERO DEL 2000. 

Cuantía: INDETERMINADA + 

'* NOTARIA DECIMO CUARTA 
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. M 
Rx TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 
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FAVORDE: INGENIERO MIGUEL BARRA CASTELLS: '':: e 
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ea púbica? los' cónyuges señores José A guel.Ba 

s Ródriguez de Barra, ecuatoriano y hondureña, en: Ss       
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o | Ír Alfousd Frcire , 
¿7 +... “edad, de estado civil casados entre sí, de ocupación EE Ti - 4. er 

.: domésticos, - respectivamente, domiciliados en la ciudad” “de, QuitgDK Dis 

- Metropolitano y, con capacidad lega Y. suficiente Zual en derecho se tequiere, ,. ) 

: esta clase de actos, a quienes ra los electos del presente instrumento. se 10] 
ARES 

        

  

4 
o ñ denominará los Poderdant EGUNDA: PODE GEN ERAL< “Los cón 

pl 7 
1 ¿Señores ¡José ' Migue! : Barra; Marcel: y ¿Melissa 1 odrguez de 

na mn EI ORAR eN os ny na 

mediante este instrumento público, contierenFpdere eneráal, amplio y sulle ] 

4 cual en derecho se requiere, por sus propios derechos y por los que. representa 

di en la sociedad ¡conyugal ue ¡le conformada, > favor del señor in ent | si OA SI A UREA PR 
a Miguel Barra Castells, para que a nombre y en representación 'de estos | pueda; 

vá q _-á A _Á_ O A— Y 
: 2] i 
Sl: realizar, entre otras, las siguientes gestiones: a) Administre y negocie los biene] 

sh AMARA TIO A 
propios y los de la sociedad conyugal, presentes y futuros como a bien' tenga; dj 

>» * Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias, comprometiendo Include 0 

los bienes de la sociedad * conyugal? c) “Garantice solidaria, prenda 

- hipotecariamente o. en otra forma, obligaciones, con Aerceros; d) Cumpla y cane A A CIMARDRR TAREA de y 

: obligaciones que, ¡Manlengan. los Poderdantes y obtenga las, cancelacion! 
at Py pan hates 

t: "respectivas; e ) Adquiera, , así, sea, por, remate. reciba en arriendo, hipoteca, 
di ads mia mb marte E 

:».. administración, etcetera, bienes salce eS, $, derecho y ¿eclones. os Miguelo 
e a E En A 

- valores y más cosas y/o,bienes, f ) Venda, eeda, permute, hipoleque, de « en prende € 

14ts LOL EGO Pr oa A 
Ile 

y livi> en arrendamiento, anticresis,, etcétera, los, bienes de los Foderd años 

ds Consiiluya sociedades o compañías de, cualg quiecelaseS ARA cra don 
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e ON se 509 dd loss Piro Zap 

Est el pago. o: :entregaidenio) queyse. (debieranal los. 'Poderdantes:11) Reciba 

muebles, ¡a dineros» especies,.,valores,.: etcétera; 11), Confiera;,recibos, 

A elaciones,;levantamiento:de hipotecas, etcétera;: m): Establezca y. mantenga 

yen! as corrientes O manejables con cheques! y órdenes de: ¡cobrojo' pago;-n ) Gire, 

da; endose, etcétera, cheques, :letras.de cambio, libranzas,; pagarés, acciones, 

pdulas y otra clase de, documentos; ñ ) Represente a; los Roderdantes¡en- Juntas, 

deliberaciones, etcétera; de:baricos u otras socledades;:0 ) Reconozca firmas:de los | 

[Poderdantes; p) intervenga en todos los» juicios-(Inclusive penales), peticiones, 

[etcétera en que sean o deban'ser parte los Poderdantes o tengan:algún interés; q) 

| [celebre cualquier acto o contrato, inclusive de. trabajo y: aquellos :que :requiera 

] poderes o cláusulas especiales; 1) Firme. pagarés y/o conventos de crédito u 

| / gue de cualquier forma a los. 'Poderdantes; s) Firme renovaciones y/o 

Inovaciones de operaciones credilicias que los Poderdantes mantengan o llegaren 
E e 5 

pes mí ” cualquier institución Financiera; t) Firme cualquier contrato 0 de prenda 

  

     

    

    

   

  

q ue en garantía títulos $ acción Oo valores de propiedad de los Poderdantes; v) 

Eto, endose, suscriba, etcétecra, sobre las cuentas bancartas,' sean estas en 
can Eo mes, pus de 

; fueres o cualquier moneda extrajera, que los Poderdantes ' imantén en 

  

   

  

         

[irtquier institución financiera o bancaria dentro" o fuera del' pal 

  

Elaimodo a se o excluya de este Pod SÓ efecto. los Poderganjá: més. 
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ps Mandatario. las más amplias facultades inclusive. las de estipulay pi s 
E br Es «E aan Se 

E sondiciones de los. actos; o contratos, suscriba 1 

[solctudes, etoótera que crea necesarios obtenef 0 pr 
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at "demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública.” Hasta sl 
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Po | 'DE "INSCRÍÉCIÓN DE PATRIGONZO y 
_SR. OLIVER''SEBASTIAN: WRIGHT SALVADOR .     
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PUBLICA DE L ECUADEO REP 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIC 

Aa 12A MN TOO 0onroos > 
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EA BRE NOVENTA Y SE 1 el go dd estricncorr E Senorcancccraninss. de mil "novecientos AENA LS cs 

tiende la presente ucta del matrimonio de : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ... OLIVAR SEBASTIAN WRIGHT. SALVADO accido en. 
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profesión A con Cédula N* 1705287983 .., domicillado en ....... 
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Oliver Wright_Salva C a- favor de la señora Alison Carolina right 5 t_Salvador-, 
participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Únidos de América cada: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE La”. 
ATT , COMPAÑIA INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE cia. LTDA. a 5h " 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de septiembre de 2003, a las 47100, en el domicitió” 
de la compañía, situado en la Avenida Al Parque, edificio Centrum, segundo piso, de esta ciudad *** 
de Quito, tiene lugar ta Junta General Extraordinaria y.-Universal de - Socios: de'ta' Compañla- 65 
INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE CIA. LTDA., con la presencia de los señores: José mA 
Migue! hara Marce! representado por su apoderado general, señor Miguel E. Barra Castells; 26 mn: 

_134 participaciones sociales e indivisibles de un dólar. de los Estados Unidos de América cada una, ' 
(RO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE no 
participaciones sociales e indivisibles de un dólar * 

de los Estados Unidos de América cadá úna, por un valor. total de CIENTO TREINTA Y TR 7 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Oliver Wright Salvador al 

, po 

S DE 

mn 

   

   

  

    participaciones sociales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cad 
un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS' ESTADOS UNID , 
AMERICA. Hallándose reunidos todos los socios y representado por:tanto la totalidad del capital * s 
social, ta Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratan jos puntos que se * 
resuelvan 9 comparta Preside la Sesión el señor Miguel Barra Castells en su calidad de 

  

Presidente d compañía, y actúa como Secretario :el Presidente Ejecutivo, señor Walter Wright 
Durán Ball El Presidente ordena que por Secretaria se constate el quórum. El Secretario 
informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidenté declara 
instalada la sesión y ordena que por Secretaria se de lectura al orden del día, cual 44) CESION 
DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS. La Junta General acuerda por 
unanimidad tratar dicho punto. 1) CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS 
SOCIOS. Toma la palabra el señor Miguel Barra Castells, a nombre y en representación de su 
mandante, señor José Miguel Barra Marcel, socio de la compañía y manifiesta su deseo de 
transferir las 134 participaciones sociales que posee en la compañia, participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento treinta y cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América yal Socio r Wright Salvador manifiesta su deseo o 

_de transferir las ciento treinta y tres pefticipaciones—sociales que-—posee en la compañía, cs 
- participaciones de un dólar de los Estados Uffidos de América cada una, por un valor total de : 
ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América; con lo cual, ponen a disposición de ce 
los socios dichas ofertas de cesión de participaciones. Toma la palabra el socio señor Walter 
Wright y manifiest deseo de adquirir 67 de las participaciones ofrecidas por el señor José 
Miguel Barra Uso ersando así el derecho de preferencia que tiene de conformidad con la Ley; 
ninguno de lo gatos prenombrados socios desea adquirir nuevas participaciones sociales, por 
tanto, no desea ninguno de ellos ejercer asi el derecho de preferencia que tienen de conformidad 
con la Ley, consecuentemente, renuncian al ejercicio del mismo. inmediatamente toma la palabra 
la señora Alison Carolina Wright Salvador, quien manifiesta su intención de ingresar como nuevo 
socio de 2 compañía: parao cual, está dispuesta a adquirir el capital socia! de la "mpresá,-vía la _ 
transferencia de participaciones sociales puestas a disposición por los actuales secios/La Junta y 
General, con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del capital soci:l, y previa a la j 
renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte de los socios antes nom.rados, decide , A 
aprobar la cesión de participaciones ura an los socios, José Miguel Barra Marcel y Oliver” : : 
Wright Salvador, conforme al siguiente.détallg/a) El socio señor José Miguel Barra c.de a favor del 
socio señor Walter Wright Durán Ballén 67 participaciones socialés iguales 6 indwisibles deun + 
dólar de los Estados Unidos de América “tada una, por un valor total de SESENTA Y SIETE .;¿ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI ) El socio señor José ual Barra Marcel 
cede a favor de la señora Alison Carolina Wright Salvador 67 a ex 

      

   
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una Aán valor. totál de: 
SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI y, C) El soció señor: 

una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE + 

  

   



  

    AMERICA. Los Cesionarios, aceptan las transferencias efectuadas a su favó 
de las cesiones de participaciones aludidas,' el_capital- de laeompañta HE 
manera: La señora Alisón Carolina Wright Salvador, con 200 pañicipaiónés PAS 
indivisibles dé un dólar -de los Estados Unidos de' América cada una, poPUN vafór Otal de . 
doscientos dólares deTos Estados Unidos de América; y,“ el señor O 
Ballén-con 200 farticipaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unido: Vo 
América cagá ña, por un valor total de doscientos dólares de los. Estados Unidos de Américo — 
deja expresa “constancia que los socios “que transfieren' sus” ' participaciones las pusieron a 
disposición de los demás socios y que previa la renuncia del mismo por ellos, se resolvió probar 
en forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación de 1 nuevos socios,Sin haber . 
otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacolón del acta, se reinstala la 
sesión, se procede a-dar lectura de la misma, la cual es aprobada por nanimidad' sin modificación 
alguna. Se levanta la: sesión a las 17h45, Armando para constancia , Presente acta todos los... 
socios por tratarse de una Junta Universal. f) p. a Miguel Bar rcel, Miguel E Sgre cosita : 
f) Oliver wagHi Sslvador; f f) Miguel E. Barf NTEF f) Walter Wright Durán Ballén .'.. 
PRESIDENTE EJECUTIVO - SEG TARO. CERTE 
Libro de Actas de la compañl Si 
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GQmÉCIMO CUARTO DEL _CÁN 

br Alfonso Freire Zape!z 
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NOTARIA TA 
LECIMO CU ACUTTO 
DEL CANTON 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - TY ast nota mi MEraen de dla escritura matriz de 

conmetitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

inmobiliaria Duveroe., inmoduverdge Cia. Lidñ.. de fecha 1%. de 

costo del aña 1376, £€l Lontrato de Lesión de Faerticiaaciones 

v áceptación de Huevos Socios, otorgada par: dosé que 

        

  

    

“erceio y otros, a favor des Halter Hriant Duran E v3 der aro. 

celebrado ante mi el 2 de e*eptiemre del 5 “ + tel en 

este  inetrumente publico.  —Uuita. 30 sevtiespli Bel ro 
APD Edo Notaria. —$ A 

” Sl 

ra APABA Alfonso Freire Zapate 

 



  

Ao 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

“ZÓN?7 Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2771 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Octubre de mil novecientos noventa y seis, fs 4609, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INMOBILIARIA DUVERGE 

INMODUVERGE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, cinco de Abril del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

ng 

 


